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Bases
Primera.-L La presente convocatoria es para los funcionarios de

carrera de la Administración del Estado a que se refiere el articulo 1,1
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. que pertenezcan a Cuerpos o Escalas
clasificados en los grupos A, B, C, D y E, comprendidos en el artícu·
lo 25 de la misma.

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar. por
orden de preferencia, los puestos vacantes -hasta un máximo de 30-,
que se incluyen en el anexo L siempe que reúnan los requisitos exigidos
para cada puesto de trabajo.

3. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos
exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen. será el dia en que
finalice el plazo de presentación de solicitudes.

Segunda.-L Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera que se encuentren en SItuación de
servicio activo, excedencia voluntaria. servicios especiales o servICiOS en
Comunidades Autónomas.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios incluidos
en la base primera que tengan un destino o nombramiento provisionales
en el Ministerio de Economía y Hacienda o sus Organismos autónomos
y los que estén en la situación de excedencia forzosa, suspensión de
funciones, si ya han cumplido la sanción. o se hallaren en la sItuación
que se contempla en la disposición transitoria segunda. apartado 2.
párrafo 2 de la Ley 30/1984, de :2 de agosto.

3. Los funcionarios en situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas, sólo podrán tomar parte en el concurso si
han transcurrido dos años desde el traslado.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
en el presente concurso si han transcurrido dos años desde la toma de
posesión del último destino definitivo obtenido. salvo que participen
unicamente para cubrir vacantes en el ámbito de la Secretaria de Estado
donde prestan sus servicios {) en el dd MinIsterio, si su destino no
corresponde al área de una Secretaria de Estado, o hayan sido removidos
del,.puesto de trabajo obtenido por el procedimiento de concurso o de
libre designación o. también, SI ha sido suprimido su puesto de trabaJO.

5. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación.

6. Para participar en los concursos para provisión de puestos de
trabajo en los que se exija, como requisito de desempeno, una
preparación especifica mediante la superación de un curso en la Escuela
de la Hacienda Pública o de otros Centros de Formación de Funciona
rios, será imprescindible hallarse en posesión del diploma o certificado
de aptitud expedido por la citada Escuela o Centro de Formación. que
la acrediten.

7. La adjudicación de algún puesto de la presente convocatoria a
funcionarios destinados en otros Ministerios y sus Organismos autóno
mos, implicará el cese en el puesto de trabajo anterior.

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de
puestos se efectuara de acuerdo con el siguiente baremo:

1. JUritos generales
Para obtener puesto de trabajo en el presente concurso será necesario

que los solicitantes alcancen la valoración mínima de dos puntos en los
• méritos generales.

1.1 Valoración del grado personaL
Por la posesión de grado personal se adjudicarán hasta ún máximo

de uno y medio puntos según la distribución siguiente:
Por tener un grado personal superior al nivel del puesto solicitado:

Punto y medio,
Por tener un grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Un

punto.
Por tener un grado personal IOferior al del puesto solicitado: Medía

punto.
L2 Valoración del trabajo desarrollado:
1,2, l Por el nivel de complemento de destino del puesto de trabajo

actualmente desempeñado, se adjudicarán hasta un máximo de tres
puntos y medio, distribuidos de la forma sigUiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo superior al del puesto al
que se concursa: Medio punto,

Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel al del puesto
al que se concursa: Un punto,

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en un nivel al del
puesto al que se concursa: Tres puntos y medio.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en dos niveles al
del puesto al que se concursa: Tres puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en tres o ,¡nás
níveles al del puestO al que ~e concursa: Dos puntos.
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RESOLUC/ON de 7 de marzo de 1989, de la SubsecretarIa,
por la que se publican las fechas de examenes de la
convocatoria para cubrir plazas en la Suhdirección General
de Informática de este Ministerio, para personal contratado
laboral.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 27 del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso de Personal al Servicio de la Adminis
tración del Estado y en relación con la Resolución de la Subsecretaría
del Departamento, de 29 de diciembre de 1988, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 14. de 17 de enero de 1989, las
pruebas selectivas para las plazas de Analista, Programadores y Opera~

dar de Infonnática tendrán lugar como a continuación se indica:

Dos plazas de Programadores:
Día: 13 de marzo de 1989.
Hora: Diez treinta.
Lugar: Escuela Diplomática, avenida de Juan XXIII, número 5,

Madrid.
Duración aproximada del examen: Tres horas.

Una plaza de Operador:
Dia: 13 de marzo de 1989.
Hora: Diez treinta.
Lugar: Escuela Diplomática, avenida de Juan XXIII. nlimero 5,

Madrid.
Duración aproximada del examen: Una hora treinta minutos.

Cuatro plazas de Analistas:
Día: 14 de marzo de 1989.
Hora: Nueve,
Lugar: Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia.

Centro de Proceso de Datos, calle Vitruvio, número 4, 2.a planta.
Duración aproximada del examen: Tres horas.
Al examen sólo podrán presentarse los aspirantes que hayan supe

rado la fase de baremo cuyas listas se encuentran expuestas en los
tablones de anuncios del Ministerio de Asuntos Exteriores.

Los aspirantes deberán ir provistos de lapicero número 2, borrador
y bolígrafo.

Madrid, 7 de marzo de 1989.-El Subsecretario, Inocencia Arias
Llamas.

Ilmo. Sr. Director general del Servicio Exterior.

ORDEN de 1 de marzo de 1989 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de lrabaio en el
\.finisterío de Econmma y Hacienda

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presUpuesta~

riamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedi
miento de concurso,

Este Ministerio de Economía y Hacienda, de acuerdo con lo
dispuesto en el articulo 20.1, a) de al Le~' 30/1984. de 2 de agosto,
modificada por la Ley 23/1988. de 28 de ju]¡o. yen el articulo 9,°, 2, del
Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre ((Boletín Oficial del
Estado» de 7 de diciembre), previo informe de la Comisión Superior de
Personal y la aprobación de la Secretaria de Estado para la Administra
ción Pública a que se refiere el articulo 6,°, 4, del citado Real Decre
to 2169/1984, ha dispuesto: ..

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se relacio
nan en el anexo 1 de esta Orden, donde se determinan. en su caso, los
méritos específicos y las puntuaciones mínimas para su adjudicación.
con arreglo a las siguientes:


